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26493 REAL DECRETO 2686/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública un oleoducto 
a instalar y explotar por «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), desde 
Mora (Toledo) hasta Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real).

La «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima. (CAMPSA), con domicilio social en Madrid, ha 
solicitado que sea declarado de utilidad pública un oleoducto 
destinado a transportar gasolinas y destilados medio3 de pe
tróleo; oleoducto a instalar y explotar por dicha Compañía, enla
zando la estación de rascadoret de les oleoductos Puertollano- 
Loeches y Rota-Zaragoza, situada en Mora (Toledo), con la sub
sidiaria de CAMPSA de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

El artículo sesenta punto cuatro del texto refundido de la Ley 
del Tercer Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por 
Decreto mil quinientos cuarenta, y uno/mil novecientos setenta 
y dos, de quince de junio («Boletín Oficial del Estado- del die
ciséis), establece que, siempre que se trate de alcanzar un grado 
de productividad suficiente, el Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio competente podrá decretar, con carácter excepcional, 
a favor de una Empresa, la concesión de los beneficios aplicables 
a las industrias de interés preferente.

Además, el articulo 11 del Decreto tres mil seiscientos noven
ta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y tres) sobre existencias mínimas .obliga
torias de productos petrolíferos, declara de utilidad pública y ur
gente ocupación, la expropiación forzosa e imposición de servi
dumbre de los bienes y derechos neoesarios para la instalación 
de depósitos y tanques destinados al aumento de las capacidades 
de almacenamiento de los crudos y productos petrolíferos de las 
Empresas que ]o soliciten mediante la presentación del oportuno 
anteproyecto; así como la construcción de vías de acceso, con
ducciones de líquidos y energía eléctrica, oleoductos y demás 
obras accesorias.

El anteproyecto del oleoducto citado, Mora-Alcázar de San 
Juan fue aprobado por Resolución de la Dirección General de la 
Energía de fecha vqjnte de abril de mil novecientos ochenta y 
uno («Boletín Oficial del Estado» de dieciocho efe Julio), y la 
declaración de utilidad pública se estima que está Justificada, 
porque la capacidad de transporte de tai oleoducto, será medio 
millón de toneladas métricas al año; resultando el oleoducto 
para este volumen de transportar el sistema más conveniente.

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia dieciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo sesenta punto cuatro punto a) del texto refundido, de la 
Ley del Plan de Desárrollo Económico y Social, .aprobado por

Decreto mil quinientos cuarenta-y uno/mil novecientos setenta 
y dos, de quinoe de junio, se concede a la «Compañía Arrenda-- 
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), el beneficio 
de expropiación forzosa previsto en el articulo tercero de la Ley 
ciento cincuenta y dos/mlf novecientos sesenta y tres, de dos de 
diciembre, para la instalación de un oleoducto que enlace la 
estación de rascadores de los oleoductos Puertollano-Loeches y 
Rota-Zaragoza situado en Mora (Toledo) con la subsidiaria de 
(CAMPSAJ de Alcázar de San Juan (Ciudad Real); declarándo
se de utilidad pública la instalación dei oleoducto citado.

Dado en Madrid- a dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
IGNACIO BAYON MARINE

26494 REAL DECRETO 2687/1981, de 2 de octubre, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos, al objeto de imponer la servidumbre de 
paso para construir una linea de transporte de 
energía eléctrica a 44 KV. de tensión, que enlazará 
las subestaciones «Nava del Rey» y «Fresno el 
Viejo», cuy o recorrido afecta a la provincia de 
Valladolid, por la Empresa «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.».

La Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», ha 
solicitado del Ministerio de Industria y Energía la concesión de 
los beneficios de expropiación forzosa e imposición de la servi
dumbre de paso y la declaración de urgente ocupación con la 
finalidad de oonstrulr una línea de transporte de energía eléc
trica a cuarenta y cuatro KV. de tensión entre la actual estación 
transformadora distribuidora «Nava del Rey» y la nueva cons
trucción «Fresno el Viejo», en la provincia de Valladolid.

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno del Reglamento que desarrolla la Ley diez/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo de Expropia
ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública, en 
concreto, por resolución de la Delegación Provincial de Vallado- 
lid del Ministerio de Industria y Energía, de fecha uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y publicada en el «Boletín 
Oficial de] Estado» de fecha cinco de eneró de mil novecientos 
ochenta y uno, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso aéreo.

Se estima justificada la urgente ocupación ya que es impres
cindible su puesta en funcionamiento para situar en la nueva 
subestación «Fresno el Viejo» la energía necesaria para normali
zar el suministro eléctrico en la zona rural de Medina del 
Campo (Valladolid) y atender su gran demanda, razones por las 
que la instalación objeto de este espediente ha sido incluida en 
las obras del Plan Nacional de Electrificación Rural, con cargo 
'a los presupuestos del corriente año.
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Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Vailadolid, 
de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, vis 
dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado pc.t 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octubre, no se presentaron dentro del periodo 
hábil reglamentario, en que fue sometido el trámite de informa
ción pública, ningún escrito de alegaciones. También la citada 
Delegación informa, previa comprobación sobre el terreno, que 
en ninguna de las fincas afectadas se dan las circunstancias 
prohibitivas o limitativas que se señalan en los artículos vein
ticinco y veintiséis del anterior mente citado Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mii novecientos sesenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día dos de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos 
.mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y 
bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta con el 
alcance previsto en ei artículo cuarto de la Ley citada, para 
establecimiento de una línea de trasporte de energía eléctrica, 
simple circuito, a cuarenta y cuatro RV. de tensión, con ori
gen en la subestación transformadora-distribuidora «Nava del 
Rey» y final en la nueva subestación transformadora «Fresno el 
Viejo», cuyo recorrido afecta a la provincia de Valladolid, insta
lación que ha sido proyectada por la Empresa «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.».

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición, están 
situados on el término municipal de Nueva Villa de las Torres 
(Valladolid) y son todos los que aparecen en la relación presen
tada por la Empresa solicitante de los beneficios, que consta en 
el expediente y que para información pública se insertó en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» número cuarenta, 
de fecha doce de febrero de mi] novecientos ochenta y uno, 
sin perjuicio de los acuerdos convenidos entre la citada Empresa 
y propietarios afectados durante la tramitación de este expe
diente.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria v Energía,
IGNACIO BAYON MARINE

26495 REAL DECRETO 2688/1981, de 2 de octubre, por el 
que se declara zona de reserva provisional a favor 
del Estado, para investigación de yacimientos de 
carbón, el área denominada «Puertollano», inscrip
ción número 113, comprendida en la provincia de 
Ciudad Real.

La extraordinaria importancia de realizar prospecciones en 
un área que presenta grandes posibilidades para poner a des
cubierto nuevos yacimientos de carbón, recurso de la Sección 
D), que alivien la dependencia anterior en la producción y con
sumo de recursos energéticos, determina la conveniencia de su 
declaración como zona de reserva provisional a favor del Esta
do, para dicho recurso, con el objeto de que se lleven a cabo 
en dicha área las actividades más convenientes por eh Organis
mo facultado para practicarlas de modo especial.

A tales efectos y siendo de aplicación lo establecido en el 
articulo noveno de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y 
tres, de veintiuno de julio de Minas, así como lo previsto en sus 
artículos cuarenta y cuarenta y cinco, en relación con el octavo 
punto tres de la citada Ley, y cumplidos los trámites precepti
vos con informes favorables emitidos por los Organismos corres
pondientes, se hace-necesario adoptar la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dos de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara zona de reserva provisional a 
favor del Estado, para investigación de yacimientos de carbón, 
«1 área denominada «Puertollano» inscripción número ciento 
trece, comprendida en la provincia de Ciudad Real, y cuyo 
perímetro definido por coordenadas geográficas se designa a 
continuación.

Se toma como punto de partida el de Intersección del meri
diano 0o 40’ 00” Oeste, con el paralelo 38° 42’ 00” Norte, que 
corresponde al vértice I.

Area formada por arcos de meridianos, referidos a] de Ma
drid y d@ paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértices Longitud Latitud

1 0“ 40’ 00” Oeste 38° 42' 00” Norte
2 0o 15' 00” Oeste 38° 42’ 00” Norte
3 0o 15' 00” Oeste 38° 31' 00” Norte
4 0o 40' 00” Oeste 38° 31' 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de dos mil 
cuatrocientos setenta y cinco cuadrículas mineras.

Artículo segundo.—La reserva de esta zona no limita los dere
chos adquiridos con anterioridad a la inscripción número ciento 
trece, en fecha siete de febrero de mil novecientos ochenta 
(«Boletín Oficial dej Estado» de cinco de marzo), por ios soli
citantes o titulares de permisos de exploración, permisos de 
investigación o concesiones directas o derivadas de explotación 
de recursos de las secciones C) o D), y autorizaciones de aprove
chamiento de recursos de la Secciones A) y B), sin perjuicio 
de lo que determinan los artículos doce, cincuenta y ocho y 
sesenta y dos de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres, 
de veintiuno de julio, de Minas.

Artículo tercero.—Las solicitudes presentadas con posteriori
dad a la vigencia de la inscripción número ciento trece, para 
carbón, serán canceladas en aplicación de lo que determina el 
artículo noveno apartado tres de la Ley veintidós/mil novecien
tos setenta y tres, de veintiuno de julio, de Minas.

Artículo cuarto.—Se encomienda la investigación de esta zona 
de reserva al Instituto Nacional de Industria para que la realice 
a través de la «Empresa Nacional Carbonífera del Sur, Socie
dad Anónima» (ENCASUR).

Arículo quinto.—La zona de resérva a favor del Estado que se 
establece, tendrá una vigencia de tres años a partir del día 
siguiente al de la publicación de; presente Real Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por reso
lución ministerial si las circunstancias así lo aconsejan como 
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y 
futuras posibilidades de este área de reserva.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Er ergía, «.

IGNACIO BAYON MARINE

26496 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, referente a la expro
piación forzosa y urgente ocupación de bienes y 
derechos para el establecimiento de una linea eléc
trica aérea a 22 KV. doble circuito, que parte del 
apoyo número 21, que alimenta al C. T. número 1, 
en Valdecaballeros, y termina en el C. T. núme
ro 2, en la misma localidad, a su paso por las 
fincas «Los Hoyos» y «El Molinillo», en término 
municipal de Valdecaballeros.

La» obras de referencia han sido incluidas en los Planes Pro
vinciales de Obras y Servicios para 1981 aprobados por la exce
lentísima Diputación Provincial en sesión plenaria ordinaria del 
29 de mayo de 1981, y realizadas en la parte correspondiente con 
cargo al Plan de Electrificación Rural IPLANER 81), cuyas obras, 
can base al Real Decreto 1987/1980, de 29 de agosto, dado el 
interés público de las mismas, .se declaran de carácter ur
gente las actuaciones y expedientes derivados de los mismos, 
así como la ocupación de los bienes afectados por expropiación 
para su realización, en consonancia con el apartado b) del ar
tículo 42 del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972 y 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y aparta
do b) del artículo 42 del Decreto 002/1969. de 0 de mayo.

Las obras de referencia fueron autorizadas por Resolución 
de esta Delegación Provincial de fecha 10 de septiembre de 
1981, con declaración en concreto de su utilidad pública, asi como 
la aprobación del proyecto de ejecución y desarrollo, de acuer
do con la Ley 10/1968, de 18 de marzo, y Decretos 2617 y 2610/ 
1966, .ambos de 20 de octubre.

En su consecuencia, con el fin de llevar a efecto el montaje 
de la línea expresada en virtud del expediente iniciado por la 
Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», al alcance de 
lo previsto en el artículo 4." de la Ley 10/1986. de 18 de marzo, 
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas, se convoca a los propietarios de las fincas 
afectadas, a las que después se hace mención, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1054, en relación con el 
número 6 del articulo 31 del Decreto 2619/1968; de 20 de octubre, 
que aprueba el Reglamento de la Ley antes citado, para que el 
día 18 de diciembre de 1981, a las once de la mañana, se perso
nen en el Ayuntamiento de Valdecaballeros, a fin de que, acre
ditando sus derechos en debida forma, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y previo traslado a ias 
fincas respectivas, se levante el acta previa a la ocupación de los 
terrenos necesarios para la colocación de'postes, vuelo etcé
tera, en la forma prevista' en el artículo 4.° de la Ley y ar
ticulo 20 del Reglamento anteriormente mencionados.


